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En el ú ltimo tiempo, se ha esg r im ido  la acusación de que 
ciertas m ed idas del Gobierno contrad icen su Declaración 
de Principios. Específicamente, se afirma que el plan 
laboral y la nueva leg is lac ión  sobre asoc iac iones de 
profesionales, t ienden a deb il i ta r  importantes cuerpos 
in termedios entre el hombre y el Estado, com o los 
s indicatos, los co leg ios  profesionales y otros grem ios en 
general. Se d ice  que e llo  se contrapondría  a la re levancia 
que la referida Declarac ión de Princ ip ios as igna a las 
agrupac iones gremiales, como integrantes de lo que ésta 
denom ina  “ el poder s oc ia l ’’.

S im ilar cargo se hace extensivo a qu ienes hab iendo 
insp irado corrientes de pensam iento grem ia lis ta  desde 
antes de 1973, han apoyado recientemente las 
m encionadas normas legislativas.
Ante todo, conv iene recordar que la Declarac ión de 
Princ ip ios del Gobierno, de marzo de 1974, d is t ingue entre 
“ poder polít íco" y “ poder so c ia l” . Y señala textualmente:
“ El poder polít ico o facultad de d e c id ir  en los asuntos de 
interés general para la Nación, constituye propiam ente la 
función de gobernar al pa ís ” .
“ El poder social, en cambio, debe entenderse como la 
facu ltad de los cuerpos m edios de la soc iedad  para 
desarro llarse con leg it im a autonomía hac ia  la obtención 
de sus fines específicos, transformándose en vehícu lo de 
límite, a la vez que de enriquecim iento , para la acc ión del ^  
poder po lí t ico ” .



En lo re la t iv o  al “ p o d e r  s o c ia l " ,  la 
m is m a  D e c la ra c ió n  de  P r in c ip io s  en 
fa t iza  que "p a ra  p e r fe c c io n a r  y desa
rrollar un legítimo poder social, es ne
cesario  asegurar la in dependenc ia  y 
despolitización de todas las socieda
des intermedias entre el hombre y el 
Estado” . Con igual propósito, p lantea 
la neces idad de "da r  paso en Chile a 
un nuevo concep to  del g re m io ” , según 
el cual su " func ión re iv ind ica tiva  debe 
ser e je rc ida  con responsab il idad  y so
l id a r id a d ” , sin per ju ic io  además de 
que la tarea grem ia l no se limite a d i 
cha función re iv indicativa, ya que "en 
una soc iedad moderna, los grem ios 
están llam ados a convertirse en con
ductos de un va lioso aporte técnico, 
para ilustrar la dec is ión  polít ica  o de 
gob ie rno ” .
El conjunto de los textos transcritos 
resulta útil para evitar las m ix t i f icac io 
nes que suelen c recer en torno a c ie r
tos documentos, cuando éstos se in
vocan de modo im prec iso  o intere
sado. Su cita, confirma, asimismo, la 
plena conco rdanc ia  entre lo aprobado 
en la Constituc ión Política de 1980, y 
las fo rm ulac iones bás icas que insp i
raron al G obierno m ili ta r desde sus 
albores.
Desde luego, queda  cons tanc ia  de 
paso que cua lqu ie r  fórmula corporati-  
vista tend iente  a rad icar la generación 
o estructura del poder polít ico en las 
entidades grem ia les y regionales, se 
aparta del nítido d is t ingo que la De
c la rac ión  de Princ ip ios es tab lec ió  en
tre el “ poder po lít ico ” y el “ poder so
c ia l ” . La opc ión  dem ocrá t ica  como 
forma normal de gob ierno para Chile, 
quedó pues de fin ida  ya desde aquel 
docum ento  matriz y originario.
Pero, en trando  al tem a m ism o del 
"pode r soc ia l” , cabe enfatizar en que 
el eje de la doctr ina  gubernativa  al 
respecto, apunta a rescatar la auto
nom ía  de  los c u e rp o s  in te rm e d io s  en 
tre el hom bre  y et Estado, para  que

ellos tiendan libremente a la ob ten
ción de ;os fines prop ios y espec íf i
cos.
El fundamento de tal doctr ina arranca 
de la concepc ión  trascendente del ser 
humano, que ve en éste el eje y des t i
natario de toda organ izac ión social. El 
surg im iento de soc iedades de diverso 
nivel y naturaleza, a p a r t i rd e  la fam il ia  
y hasta l legar al Estado, responde 
pues a la neces idad que cada  per
sona tiene de e llas para a lcanzar c ie r 
tos obje tivos que requieren de esas 
agrupaciones. Natural es, por tanto, 
que qu ienes constituyen e integran 
una entidad para lograr un fin que ésta 
puede efectivamente proporc ionarles 
por sí misma, gocen de autonomía 
para procurarlo libremente. 
Consecuenc ia  lóg ica  del p r inc ip io  de 
las autonomías sociales, es aquel otro 
p r inc ip io  de subs id ia r iedad, que la 
m isma Declarac ión de Princ ip ios pro
c lam a como “ la c lave de la v igenc ia  
de una soc iedad auténticamente l iber
ta r ia ” .
Al respecto, interesa subrayar que el 
referido p r inc ip io  de subsid iariedad, 
t iene tres expresiones ind iso lub les  y 
com plementarias: que el Estado no 
absorba lo que las soc iedades inter
m edias o las personas pueden reali
zar adecuadamente; que los cuerpos 
in termedios mayores no hagan lo pro
pio respecto de los grupos interme
d ios menores, inc lu ida  especia lm ente 
la fam il ia  y, finalmente, que n inguna 
soc iedad -s e a  estatal o in te rm ed ia - 
invada el cam po  privativo de la liber
tad indiv idual.
Desde tal perspectiva, se com prende 
que la acc ión  gubernativa  en la mate
ria se haya orientado desde 1973 en 
varios frentes, com ba tiendo  los tres 
pr inc ipa les  enem igos de la autonomía 
de los cuerpos in termedios y del prin
c ip io  de subs id ia r iedad, a saber, el 
estatism o, la ins trum enta lizac ión  po lí
t ica  de las referidas agrupaciones in



termedias, y los m onopolios g rem ia 
les y profesionales am parados por ley. 
Si por otra parte se observa el conte
n ido  de esa labor, se adve rt irá  su 
co inc id enc ia  de crítenios con las c o 
rrientes grem ia les que inspiraron gran 
parte de la res istencia c iv i l al régimen 
marxista.
En primer término, ha sido necesario 
em prender una dura batalla contra el 
estatismo que se había apoderado de 
nuestra estructura social, hasta con 
vertirla en fértil terreno para una aven
tura resueltamente co lec tiv is ta  o to ta li
taria. El estatismo aparece como la 
más seria negación de los principios de 
subsid iariedad y de autonomía de los 
cuerpos intermedios, a los cuales res
tringe o sofoca indebidamente.
En s e g u n d o  lugar; e l lo  ha d e b id o  
com plem enta rse  con una sostenida 
tarea depuradora  de la instrumentali- 
zaeión política que re inaba en la gene
ra lidad de las organ izac iones inter
m edias de la sociedad, inc lu idas las 
de naturaleza grem ia l y vecinal.
Si el estatismo atenta contra la auto
nomía de d ichos  cuerpos intermedios, 
la ins trum en ta lizac ión  id e o ló g ic a  o 
part id is ta de éstos no lo hace menos, 
con el agravante de que e llo muchas 
veces ocurr ió  grac ias a la c o m p l ic i 
dad de las organ izac iones afectadas. 
Asistimos así a una virtual ena jena
ción que m uchas soc iedades inter
m edias h ic ieron de su prop ia  autono
mía, al subord inarse a dependenc ias  
ideo lóg icas  u órdenes partidistas. 
Finalmente, la tarea ha d eb ido  inclu ir 
el desm onta je de frondosos m onopo
lios gremiales o profesionales am para
dos por ley, ya que la pretensión de 
que hubiese soc iedades in termedias 
que sustituyeran -e n  lugar de com ple
m entar- la acc ión y libertad de las 
personas, fue la otra forma de vulnerar 
los enunc iados p r inc ip ios  de las auto
nomías soc ia les y de subsid ia r iedad, 
que registró abundantem ente nuestra

experienc ia  previa a 1973.
Es en torno a este último frente de ac
ción gubernativa  en la materia -d e  en
tre los tres reseñados-  donde se han 
centrado las ob jec iones  más extend i
das.
La l ibe rtad  de  a g rem ia c ión  que la 
nueva Constitución consagra en todos 
los campos, ha s ido cuestionada por 
a lgunos com o “ atom izadora" de la es
tructura social, y prop ia  de las versio
nes más extremas del ind iv idua lism o 
filosófico. Tales crít icas abogan sin 
am bages por una a fil iac ión forzosa a 
s ind ica tos  y co leg ios  profesionales, 
com o una herramienta necesaria para 
generar o rgan izac iones  poderosas, 
capaces  de gravitar en el acontecer 
social.
Pesu ltam uy  dudoso que la libertad de 
agrem iac ión  genere un deb il itam iento  
en la v ita l idad de las agrupaciones 
que realmente son requeridas por el 
cuerpo social. Más bien cabría pensar 
que sólo aquellas entidades que lan
gu idecían  bajo una estructura vacía o 
una e x is te n c ia  a r t i f ic io s a ,  pod rán  
verse resentidas. Y en tal caso, no pa
rece que la soc iedad p ierda mucho. 
Las a g rupaciones que en cam bio  res
ponden de modo eficaz a una neces i
dad real, habrán incluso de verse for-, 
ta lec idas  por un esquem a que robus
tece coherentemente su libertad y su 
autonomía, tanto en su estructura y 
origen, com o en su func ionam iento  
propiam ente tal.
Pero más a llá de eso, una vulneración 
tan grave de la libertad de asociación, 
com o la ob l iga to r iedad  de agremiarse 
consagrada  por la antigua leg is lac ión 
s ind ica l y de co leg ios  profesionales, 
si es que pudo tener a lgún atenuante 
der ivado del deseo de “ forzar" orga
n iz a c io n e s  in te rm e d ia s  p od e rosas  
frente a un Estado cada  vez más om
nipotente, carece ahora,en cambio, de 
toda jus ti f icac ión  frente al esquema 
de un Estado subsid iario.



Lo que pudo exp lica rse  com o un d is 
cu t ib le  intento de  defender a las per
sonas de la asfix ia estatista, quedaría 
ahora convert ido  en una abierta  e in
jus t i f icada  coerción, en un marco so
cia l que afianza la libertad.
Más aún, la con figurac ión  de un Es
tado subsid iario , lleva anexa la ex i
genc ia  de que el m ismo pred icam ento 
se ap lique  a la re lación entre los cuer
pos in termedios y los indiv iduos. Lo 
contrario, además de una con trad ic 
ción conceptua l, im p licaría  estructu
rar un sesgc a la libertad personal aún 
más inaceptab le  que el estatismo, al 
de ja r  en tregadas im portantes d e c i
siones para el destino de cada  per
sona, a grupos o en tidades en las cua 
les ni s iqu ie ra  concurre una respon
sab i l idad  d irec ta  respecto  del bien 
común general, com o al menos puede 
reclamarse del Estado.
Ahora bien, si del p lano de los p r inc i
p ios pasamos al de la rea lidad p rác
tica, constataremos que los m onopo
lios grem ia les y profesionales que la 
nueva ins t ituc iona lidad ha destruido, 
acarrearon serios daños al país, fe
nómeno común a otras Naciones en 
las cua les  aún prevalecen de hecho o 
de derecho.
La estructura s ind ica l m onopó lica  que 
conocimos, favoreció polít icas de re
m uneraciones y s istemas de negoc ia 
ción co lec tiva  que priv i leg iaban  a re
d u c id a s  o l iga rq u ía s  labora les  bien 
o rgan izadas  y con fuerte poder de 
presión, en desm edro de la gran ma
yoría de los trabajadores, y, peor aún, 
de los dese np lea do s .
La actual experienc ia  de muchos paí

ses desarro llados, entre los que des
taca  Inglaterra, dem uestra  que una 
o rgan izac ión  s in d ic a l con poderes 
il im itados, representa un esco llo  fatal 
para una acertada conducc ión  guber
nativa de la economía, en térm inos de 
carcom er inc luso la so lidez del sis
tema dem ocrá t ico  mismo.
De igual modo, la ca pa c ida d  de un 
Gobierno para imponer el bien común 
frente a la presión de intereses parti
culares, que es otro de los grandes 
desafíos de  las dem ocrac ias  contem 
poráneas, se ve tanto más d if icu ltada  
cuanto mayor sea el amparo que la ley 
preste a la erección y conso lidac ión  
de grupos de poder m onopólicos.
El destino final de esfuerzos rec tif ica
dores com o los de Ronald Reagan o 
M a rg a re t  T h a tc h e r ,  d e p e n d e n  en 
buena m ed ida  de que sorteen airosos 
tales obstáculos.
En cuanto a los profesionales, la es
tructura m onopó lica  de sus co leg ios  
en Chile, recientemente modificada, 
se transformó en instrumento para li
mitar in justif icadam ente el e je rc ic io  
de muchas profesiones, bajo pretex
tos éticos o técnicos, hab itualmente 
carentes de toda validez. El caso del 
C o leg io  de Periodistas fue uno de los 
más e locuentes al respecto.
Con una ap licac ión  integral del pr in
c ip io  de las autonomías socia les y del 
p r inc ip io  de subs id ia r iedad, nuestro 
país enfrenta así de m odo coherente 
- a  la vez que realista y p ragm á t ico -  
uno de los p rob lem as  de m ayores 
com p le j idade s  conceptua les  y p rác
t icas que oresenta la rea lidad política, 
económ ica y socia l de nuestro tiempo.
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